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abonarla a convenios de ahorro con la 
Corvi; y 

b) Instalación de un taller o industria 
que el obrero esté capacitado técnicamen
te para atender. 

Cuando la autorización a que se refiere 
este artículo corresponda al Consejo del 
Servicio de Seguro Social, éste podrá de
legar dichas facultades en los Jefes Zo
nales del Servicio." 

Artículb 36.-Para los efectos del ar
tículo 89 son gastos médicos: los de man
tenimiento de los establecimientos hospi
talarios, clínicas o postas, honorarios de 
profesionales médicos independientes y de 
enfermeros y de practicantes, hospitaliza
ciones, atención ambulatoria, prótesis, 
medicamentos, recetas, material e instru
mental médico, traslado de accidentados 
y hospedaje. 

Artículo 37.-Anualmente, a propuesta 
del Director General del Servicio de Se
guro Social, el Presidente de la República 
fijará la planta del personal regida por 
la ley 10.223 y demás personal técnico es
pecializado del Departamento. 

La planta del personal regida por la 
ley 10.223 sólo consultará el número global 
de horas de cada una de las tres espe
cialidades a que se refiere la citada ley. 

Artículo 38.-Para la designación del 
personal de planta regido por la ley 10.223, 
se aplicarán todas las normas pertinentes 
contenidas en dicha ley. 

A1'tículo 39.-La construcción de esta
blecimientos de asistencia médica y reha
bilitación, se hará por intermedio de la 
Sociedad Constructora de Establecimien
tos Hospitalarios. 

Artículo 40.-El Servicio de Seguro So
cial mantendrá contabilidad separada pa
ra el registro del movimiento de ingresos 
y gastos como también de todos los bie
nes y obligaciones del seguro de enferme
dades profesionales que establece esta ley 
y practicará y publicará anualmente el 
respectivo Balance General. 

Los ingresos y bienes a que se refiere 
el inciso anterior se destinarán en su to-

talidad y exclusivamente a los fines de 
esta ley. 

Artículo 41.-El Servicio de Seguro So
cial podrá destinar a los gastos de admi
nistración del seguro de Enfermedades 
Profesionales, una cifra no superior al 
10 % de los ingresos del Departamento. 
La cifra respectiva será fijada periódica
mente por el Presidente de la República. 

Para los efectos del inciso anterior no 
se considerarán los gastos a que se refiere 
el artículo 36. 

Artículo 42.-El régimen de financia
miento (1'el seguro de Enfermedades Pro
fesionales será el de reparto. N o obstante, 
deberán formarse las siguientes reservas: 

a) Reserva de eventualidades, no infe
rior al 5 % ni superior al 20'/i del ingreso 
anual; y 

b) Reserva para construcción, dotación 
y reposición de establecimientos de asis
tencia médica y rehabilitación. . 

Artículo 43.-En todos los casos, las in
demnizaciones derivadas de enfermedades 
profesionales o accidentes del trabajo se
rán compatibles con las prestaciones que 
cubren los riesgos de invalidez y vejez, a 
que se refieren los párrafos VI y VII de 
la ley N9 10.383. 

Sin embargo, una misma causa de in
validez no podrá dar lugar a pensiones 
distintas. 

N o obstante lo dispuesto en el inciso 
primero, se podrán acumular dos o más 
montepíos sólo hasta concurrencia de la 
penSlOn maXlma que correspondería en 
virtud de la presente ley. Si se excediere 
esta cantidad, las pensiones se rebajarán 
proporcionalmente a sus montos. 

Artíc1ilo 44.-El Presidente de la Re
pública fijará periódicamente el porcen
taje de las imposiciones que deberá trans
ferirse al Servicio Nacional de Salud pa
ra el cumplimiento de las funciones a que 
se refiere el número 19 del artículo 89, 
señalando la cuota que corresponderá a la 
atención médica, los subsidios, la preven
ción y la rehabilitación. 

Artículo 45.-Las instituciones asegu-
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radoras estarán obligadas a mantener una 
estadística completa sobre el seguro de 
Accidentes del Trabajo, de acuerdo con 
las normas que imparta la Superintenden
cia de Seguridad Social. 

Las infracciones a lo dispuesto en el 
inciso anterior serán sancionadas en con
formidad con lo dispuesto por el artículo 
69 de la ley N9 12.435. 

Artículo 46.-EI "Fondo de Garantía" 
que creó la ley 4.055, con sus modificacio
nes posteriores se incrementará, además, 
con un 2-1/2 % sobre los salarios de un 
mes de todas las empresas de Chile, in
cluyendo aquellos favorecidos con la libe
ración a que se refiere el artículo 11 de 
esta ley y estará destinado a financiar 
además de las prestaciones que se esta
blecen en la referida ley 4.055 y sus mo
dificaciones posteriores, por cuenta del 
Servicio Nacional de Salud, los centros 
de rehabilitación fisiológica y vocacional 
del obrero accidentado o víctima de en
fermedades profesionales y las medidas 
de Prevención, Higiene y Seguridad del 
Trabajo que S'e le imponen a dicho Ser
vicio en el artículo 89 de la presente ley. 

Ar-tículo 47.-El "Fondo de Garantía" 
será administrado por una Comisión Es
pecial integrada por los siguientes mIem
bros: 

Superintendente de Seguridad Social 
que la presidirá. 

Presidente de la Confederación de la 
Producción y el Comercio. 

Presidente de la Asociación de Asegu
radores de Chile, Sección Accidentes del 
Trabajo. 

Vicepresidente de la Caja de Acciden
tes del Trabaj o. 

Un representante de los obreros desig
nado por el Presidente de la República. 

Un representante de los empleados de
signado por el Presidente de la República. 

A1'tÍC'u!o 48.-La Contabilidad del Fon
do de Garantía deberá ser llevada por la 
Caja de Accidentes del Trabajo en forma 
separada ¡de las demás operaciones de di
cha institución. 

Los Balances del Fondo de Garantía 

deberán contener el detalle de las inver
siones y capitales correspondientes y el 
informe de la Superintendencia de Segu
ridad Social que lo califique. N o podrán 
incluirse otros egresos que los expresa
mente autorizados por ley. Serán publi
cados en el Diario Oficial, dentro de 60 
días de cerrado el ejercicio anual. 

Los gastos de administración del Fondo 
de Garantía no podrán ser superiores a 
un 100/0 de sus entradas anuales. 

Ar-tículo 49.-La infracción a la obli
gatoriedad que establece el artículo 19 de 
esta ley será sancionada con una multa 
equivalente a la cuarta parte, como mí
nimo, del valor de la prima anual que el 
patrón debió pagar al contratar su segu
ro, y, como máximo, a cuatro veces el va
lor de dicha prima; en caso de reinciden
cia la multa será elevada al doble. 

El pago de estas multas no libera al pa
trón de su obligación de contratar el se
guro, ni lo exime de la responsabilidad 
y obligaciones que emanen de las leyes y 
reglamentos sobre accidentes del trabajo 
y enfermedades profesionales. 

Artículo 50.-El Jefe del Departamento 
Técnico de Enfermeda.des Profesionales 
será funcionario de confianza exclusiva 
del Presidente de la República. 

El Director General del Servicio de Se
guro Social podrá delegar en el Jefe del 
Departamento, por períodos determinados 
y con aprobación del Consejo, toda o parte 
de las funciones que le encomiende la pre
sente ley. 

Ar-tículo 51.-Reemplázase el artículo 
265 del Código del Trabajo por el si
guiente: 

"Ar-tículo 265.-Para los' efectos de las 
indemnizaciones que establece este Título, 
el salario o sueldo anual no podrá ser con
siderado inferior al salario mínimo obrero 
del Departamento a que corresponda, ni 
superior a dos sueldos vitales del Depar
tamento respectivo. 

Tratándose de trabajadores que presten 
servicios en forma eventual, la indemniza
ción se determinará sobre el salario que 
corresponda, calculado en los términos in-
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dicados en el artículo 27 de la ley N9 
10.383, dentro de los límites del inciso pre
cedente. 

Los obreros O empleados podrán esti
pular con sus patrones indemnizaciones 
superiores a las fijadas por este artículo." 

ArtículO' 52.-Corresponderá al Servicio 
de Minas del Estado la supervigilancia y 
fiscalización de la seguridad en la mina, 
de acuerdo con su ley orgánica, y al Servi
cio Nacional de Salud la de higiene en las 
mismas. 

Artículo 53.-Créase una Comisión Co
ordinadora de las funciones que el artícu
lo anterior encomienda al Servicio de Mi
nas del Estado y al Servicio Nacional de 
Salud, que estará integrada por: 

a) El Ministro de Minería, o la persona 
que él designe, que la presidirá; 

b) El Jefe del Departamento Técnico 
del Servicio Nacional de Salud; 

c) El Jefe ,de la Sección Higiene y Me
dicina del Trabajo del mismo Servicio; 

d) El Director del Servicio de Minas 
del Estado, y 

e) El Jefe del Departamento de Segu
ridad de Minas de dicho Servicio. 

Será función principal de esta Comi
sión la de proponer al Supremo Gobierno 
la adopción de las normas reglamentarias 
que estime necesarias para el cumplimien
to de los fines que establece el artículo 
anterior, sin perjuicio de las demás que 
le encomiende el Reglamento. 

Artí.cu,lo 54.-Cada empresa minera 
queda obligada a llevar una información 
estadística acerca de los accidentes que se 
originen en sus faena~. indicándose causas, 
gravedad, frecuencia y demás circunstan
cias. Estas estadísticas deberán ser re
mitidas semestralmente al Servicio de Mi
nas del Estado. 

Artk¡¡,lo 55.-El Presidente de la Re
pública, dentro del plazo de un año con
tado desde la vigencia de la presente ley, 
fijará un texto refundido de las l-eyes re
lacionadas con la higiene y seguridad en 
las misnas. En el cumplimiento de esta 
disposición podrá simplificar, organizar y 
aclarar las disposiciones vigentes y esta-

blecer las que sean necesarias para co
ordinar las funciones del Servicio de Mi
nas del Estado y del Servicio Nacional de 
Salud. Deberá, asimismo, determinar las 
funciones y atribuciones que correspon
derán a cada Servicio, en la materia. 

Artículo 56.-La presente ley comenza
rá a regir dentro del plazo de 180 días 
contado desde la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial. 

Artículo 30 

54.-De los señores Melo, Medel, Rosa
les, Montes y Acevedo, para agregar en 
el inciso segundo, luego de la frase: "Ser
vicio Nacional", las palabras: "de Salud". 

Artículo 33 

55.-Del señor Errázuriz, para supri
mir la frase que dice "que en el plazo de 
un año, contado desde la vigencia de la 
presente ley". 

Artículo 36 

56.-Del señor El'rázuriz para supri
mirlo. 

57.-De la señorita Lacoste y de los 
señores Aravena, De la Presa, Pantoja, 
La vandero y Errázuriz, para sustituirlo 
por el siguiente: 

"Artículo 36.-Los empleados que ac
tualmente trabajan en las Secciones de 
accidentes del Trabajo de las diferentes 
Compañías que se dedican a esta rama 
del seguro serán absorbidos por el Depar
tamento de Riesgos del Trabajo creado 
por esta ley, con todas las remuneracio
nes y regalías de que gocen en el momento 
de la vigencia de la presente ley. Los años 
servidos serán r,econocidos en el nuevo 
servicio para todos los efectos legales." 

58.-Del señor Errázuriz, para reem
plazar en el inciso primero, la frase "de 
90 días contados desde la publicación de 
la presente ley en el Diario Oficial" por 
la siguiente frase "que determine el Pre
si,dente de la República". 
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59.-Del mismo señor Diputado para 
reemplazar en el inciso tercero, la frase 
"de la presente ley", por la siguiente: 
"del Reglamento de que habla el artículo 
33". 

60.-Del mismo señor Diputado, para 
agregar los siguientes incisos nuevos: 

"Los empleados que quedaren cesantes 
con motivo de la aplicación de la presente 
ley y que dentro de 90 días siguientes a 
su promulgación, no hubieren sido recon
tratados, tendrán derecho a una indemni
zación especial equivalente a seis sueldos 
mensuales calculados sobre el promedio 
de las remuneraciones de los últimos doce 
meses, anteriores a esta ley. 

La anterior indemnización es sin per
juicio de las prestaciones y derechos es
tablecidos en convenios colectivos o ave
nimientos entre las Compañías y sus per
sonales. 

La mencionada indemnización será pa
gada con cargo al Fondo de Garantía." 

Artículos Nuevos a Continuac'ión del 36 

61.-De la señorita Lacoste y de los 
señores Aravena, De la Presa, Pantoja, 
Lavandero y Musalem, para agregar el 
siguiente: 

"Artículo 37.-Los empleados que no 
fueren absorbidos por el Departamento de 
Riesgos del Trabajo que tuvieren más de 
quince años de servicios, tendrán derecho 
a jubilar con tantos treinta y cinco avos 
de un sueldo como años de servicios 
computables tuvieren en los términos es
tablecidos por la ley N9 10.466, siempre 
que ocurran los demás requisitos legales 
para jubilar. 

Los empleados que no tuvieren quince 
años de servicios, tendrán derecho a una 
indemnización equivalente a un mes de 
sueldo por cada añq de servicios, inclu
yendo las cargas de familia y las grati
ficaciones." 

62.-Del señor Errázuriz, para agre
gar el siguiente: 

"Al'tÍC'ulo 37.-Los empleados que no 
fueren absorbidos por el Departamento de 

Riesgos del Trabajo que tuvieren más de 
quince años de servicios, tendrán derecho 
a jubilar con tantos treinta y cinco avos 
de un sueldo como años de servicios 
computables tuvieren en los términos es
tablecidos por la ley N9 10.466, siempre 
que concurran los demás requisitos lega
les para jubilar. 

Los empleados que no tuvieren quince 
años de servicios, tendrán derecho a una 
indemnización equivalente a un mes de 
sueldo por cada año de servicios, inclu
yendo las cargas de familia y las grati
ficaciones. Esta indemnización estará a 
cargo del Fondo de Garantía." 

Artículo 37 

63.-De los señores Cuadra y Ramírez, 
para intercalar en el inciso primero, an
tes de la letra b) la letra "a)" seguida de 
una "y". 

64.-De los señores Errázuriz, Edwards, 
Cuadra y Ramírez, para suprimir la pa
labra "favorable", que figura a continua
ción de la palabra "informe". 

65.-Del señor Errázuriz, para agregar 
en el inciso primero la siguiente frase fi
nal "Tampoco estarán afectos al pago de 
la imposición mencionada los patrones 
que hayan contratado Seguro de Acciden
tes ,del Trabajo en las entidades autori
zadas". 

66.-Del mismo señor Diputado, para 
reemplazar, en el inciso primero, el gua
rismo "10.000" por "5.000". 

Artículo 38 nuevo a continuación del 37 
nuevo 

67.-De la señorita Lacoste y de los se
ñores Musalem, Aravena, De la Presa, 
Pantoja, Lavandero y Errázuriz, para 
consultar el siguiente: 

"Artículo 38.-Los empleados a quienes 
les faltare tiempo para acogerse a los be
neficios del artículo 37, podrán continuar 
como imponentes voluntarios haciendo 
mes a mes las imposiciones correspondien
tes sobre la base del último sueldo, como 
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si estuvieren en servicio activo durante 
todo el tiempo necesario para tener el de
recho a la jubilación. Al ejercitar este 
derecho los afectados lo acreditarán con 
la resolución funda,da a que se refiere el 
inciso precedente. No obstante, no podrán 
hacerse imposiciones superiores al plazo 
de dos años para enterar los quince años. 
Los afectados podrán destinar la indem
nización a que se refiere el inciso tercero 
al pago de las imposiciones, generándose 
de inmediato el derecho a la jubilación." 

Artículo 43 

68.-Del señor Errázuriz, para supri
mir la frase "dentro del plazo de un año 
contado desde la vigencia de la presente 
ley" . 

Artículo 44 

69.-Del señor Errázuriz, para agregar 
la siguiente frase final "y artículo tran-
sitorio". 

Artículos tmnsitorios 

Artículo 19 

70.-Del señor Errázuriz para supri
mirlo. 

71.-De los señores Bucher y Rioseco 
para sustituirlo por el siguiente: 

"Artículo 1 Q-Las autorizaciones ac
tualmente vigentes para contratar el se
guro de accidentes del trabajo y enfer
medades profesionales caducarán auto
máticamente al cabo de cinco años con
tados desde la fecha de promulgación e.e la 
presente ley. 

Durante este plazo, las entidades que 
actualmente contra tan estos seguros de
berán reducir cada año el número de 
obreros cubiertos por el seguro en esa en
tidad en, por lo menos, un 20 % del nú
mero de obreros que estaban cubiertos 
por el seguro en ella en el momento de 
promulgarse la presente ley. 

Sin perjuicio de lo anterior, las entida-

des que actualmente contratan estos se
guros continuarán sirviendo hasta su tér
mino las pensiones y obligaciones emana
e.as de los seguros actualmente vigentes o 
que se contraten o renueven durante el 
plazo de cinco años a qUJ se refiere el in
ciso anterior. 

En todo caso, las entidades que contra
ten el seguro de accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales deberán pa
gar mensualmente al Fondo Común a que 
se refiere el artículo 59 una imposición 
equivalente al 0,5 ro de las remuneraciones 
mensuales imponibles de los obreros cu
biertos por el seguro en esa entidad. 

Corresponderá a la Superintendencia 
de Seguri,dad Social la fiscalización de las 
disposiciones del presente artículo." 

72.-Del señor Errázuriz, para suprimir 
la frase "Accidentes del Trabajo y". 

Artículo 29 

73.-Del señor Errázuriz, para supri
mirlo. 

74.-De los señores Bucher y Rioseco, 
para reemplazar las palabras "un año" 
por "cinco años". 

Artículo 49 

75.-De los señores Cuadra y Ramírez, 
para suprimirlo. 

76.-Del señor Errázuriz, para reem
plazarlo por el siguiente: 

"Artículo 49-El beneficio que estable
ce el artículo 34 cuando sea causado por 
pensionados anteriores a la vigencia de 
esta ley y los beneficios del artículo pre
cedente, serán de cargo del Fondo de Ga
rantía y financiado con la imposición es
tablecida en el artículo 46 de esta ley." 

Artículo 59 

77.-Del señor Errázuriz, para reem
plazarlo por el siguiente: 

"A rtículo 59-Autorízase al Presidente 
de la República para que por una sol<a vez 
aporte a la Caja de Accidentes del Tra-
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bajo la cantidad necesaria para que esta 
Institución cancele al FisCJ las sumas que 
le adeude por concepto de impuesto a la 
cifra de negocios, al 30 de junio de 1962." 

Artículo 69 

78.-Del s·eñor Errázuriz, para supri
mir la frase "dentro del plazo de seis me
ses contados desde la vigencia de la pre
sente ley". 

Artículos nuevos 

De los señores Diputados que se indi
can, para consultar los siguientes: 

79.-Del señor Eguiguren: 
HA 1'tículo . .. -Modifícase la Ley N9 

10.383 que creó el Servicio de Seguro So
cial y el Servicio Nacional de Salud, en 
la siguiente forma: 

a) Agrégase al artículo 27 el siguiente 
inciso tercero: 

"En caso que la incapacidad para el 
trabajo de un asegurado fuese motivada 
por enfermedad o accidente prJducido con 
ocasión de un trabajo y que le da derecho 
a percibir una pensión de la Caja de Ac
cidentes del Trabajo, tendrá derecho a la 
asistencia médica y dental que señalan 
las letras a), b) y c) del artículo 22. 

De igual derecho y beneficio gozarán 
las personas que dejaron de ser asegura
das en el Servicio de Seguro Social, por 
estar incapacitadas para el trabajo por la 
m.isma causa señalada anteriormente. 

De la pensión que reciben tanto éstos 
como aquéllos, se les descontará un 8% 
para el pago de imposiciones al Servicio 
de Seguro Social y si el incapacitado fue
se hospitalizado, se le descontará, tam
bién de su pensión, un 7c;to más para cu
brir los costos de alimentación en el Hos
pital. 

Estas imposiciones darán iguales dere
chos que las imposiciones sobre salarios." 

b) Agrégase al artículo 41 el siguiente 
inciso tercero: 

"Asimismo, la viuda del asegurado ten
drá derecho a asistencia médica y dental, 

en la forma determinada en las letras a), 
b) y c) del artículo 22. La madre que 
amamantare a un hijo del asegurado fa
llecido, tendrá también derecho a recibir 
alimentos suplementarios en la misma 
forma que determina el artículo 25". 

c) Agrégase al artículo 44 el siguiente 
inciso quinto: 

"Asimismo, cada uno de los hijos a que 
hace referencia este artículo tendrá asis
tencia médica y dental en la misma forma 
que determinan las letras a) y b) del ar
tículo 26, hasta que cumplan 16 años de 
edad." 

Las disposiciones c:mtenidas en este 
artículo comenzarán a regir 30 días des
pués r~e su publicación en el Diario Ofi
cial." 

80.-Del señor Rivera: 
·'Artículo . .. -La infracción a la obli

ga toriedad que establece el artículo 19 se
rá sancionada con una multa igual a la 
cuarta parte como mínimo, del valor de la 
prima anual que el patrón debió pagar al 
c::mtratar el seguro y a cuatro veces el 
valor de dicha prima, como mínimo. En 
caso de reincidencia, la multa será elevada 
al doble. 

El pago de estas multas no libera al pa
trón de su obligación de contratar el se
guro, ni lo exime de la responsabilidad y 
obligaciones que emanan de las leyes y 
reglamentos sobre Accidentes del Trabajo 
y Enfermedades Profesionales." 

81.-Del señor Bucher: 
"Artículo ... - Los Ag€ntes de las Com

pañías de Seguros calificados como tales 
por la Superintendencia de Seguridad So
cial, que con motivo de esta ley queden ce
santes, tendrán derecho a pcrcibir un mes 
de comisiones por año servido. Igualmente 
podrán acogerse a jubilación siempre que 
acrediten quince años de imposiciones en 
alguna Caja de Previsión." 

82.-Del señor Errázuriz: 
"Artículo ... - Las tarifas de primas del 

seguro de Accidentes del Trabajo serán 
determinadas por el Presidente de la Re
pública, prcvio informe de la Superinten
dencia de Seguridad Social. La fijación de 



SESION 10l.l, EN MIERCOLES 19 DE JUNIO DE 1963 667 

las tasas se hará considerando una pro
porcionalidad con los riesgos asumidos. El 
estudio de las tarifas y sus eventuales mc
dificaciol1es lo haTá una Comisión presidi
da por el Superintendente de Seguridad 
Social e integrada por un representante de 
la Confederación de la Producción y del 
Comercio, otro por un representante de los 
Sindicatos que agrupan a los trabajadores 
protegidos pUl' el Seguro de Accidentes y 
un representante de los Aseguradores. 

Un Reglamento dictado por el Pl'esiden
te de la República regulará la interven
ción remunerada en la contratación de los 
seguros de Accidentes del Trabajo." 

83.-Del señor Edwards: 
"AdícuZo ... - El Ministerio respecti\Oo 

rebajará hasta en un 5070 el monto de las 
imposiciones básicas, respecto de aquellas 
actiyiclades cuyo porcentaje de accidentes 
del trabajo sea tan bajo que justifique di
cha resolución. 

Podrán ~olicitar esta rebaja las asocia
ciones gremiales que representen a dichas 
actividades." 

Del Ejecutivo: 
84.--"ArtícuLo ... - La contratación dd 

seguro de accidentes del trabajo sobre en
fermedades profesionales se sujetará a las 
normas que se fijen en el reglamento que 
dictará el Presidente de la República." 

t35.-"AJ'Nculo ... - Las multas que con
templa la presente ley serán a benefici:) 
del Fondo c1e Garantía de la Caja de Ac
cidentes del Trabajo." 

86.-"Artículo ... - La renta vitalicla 
por incapacidad permanente total con mo
tivo del accidente del trabajo o enferme
dad 1)I'ofesional se debe desde el día en 
que se determine el grado de incapacidad 
no pudiendo imputarse a dicha renta pen
siones provisionales, subsidios u otras in
demnizaciones que se hubieren percibido 
con anterioridad." 

87.-"A1,tlculo ... - Exímese a la Caja 
ele Accidentes del Trabajo elel impuesto ele 
timbres, estampillas y papel sellado esta
blecido en el D.F.L. 371 ele 1953." 

88.-"Artículo ... - La Caja de Acciden
tes del Trabajo y las demás instituciones 

========= 

aseguradoras que a la fecha de esta leo)" 
tuviel'an vigentes contratos por plazos de-' 
tenninados con los agentes a sus servicios, 
deberán dar cuenta de inmediato a la Su
perintendencia de Seguridad Social del 
plazo de dichos contratos y de las remu
neraciones fijadas, contratos que quedar¿.ll 
terminados al vencimiento de s"us respec
tivos plazos, sin que puedan prorrogarse 
ni por efectos de cláusulas de prórrogas 
automáticas ni por voluntad de las par
tes." 

A ¡·tículos tTansitoTios nuev':s 

De los señores Diputados que se indi
can, para consultar los siguientes: 

89.-Del señor Errázuriz: 
"Artículo ... - Las disposiciones de la 

presente ley serán aplicadas por la Caja 
de Accidentes del Trabajo mientras se 
produce la fusión definitiva de ella con el 
Seguro Social y con el Servicio N aciona1 
de Salud, y para ello, en cuanto a su apli
cación integral llevada a efecto en esta 
forma se considerará establecido lo si
guiente: 

a) En todas las disposiciones que se ha
ble ya sea de Departamento de Riesgos, de 
Servicio de Seguro Social o de Servicio 
Nacional de Salud, se tendrá como Caja 
de Accidentes del Trabajo; 

b) En las partes que habla ele Consejo 
del Departamento de Riesgos, Consejo de 
Seguro Social o Consej o del Servicio N a
cional de Sal ud u otro organismo similar 
de estas reparticiones se tendrá como Con
sejo de la Caja de Accidentes del Trabajo. 

c) Donde hable de Fondo Común del 
Seguro Obligatorio de Accidentes del Tra
bajo y enfermedades profesionales, se ten
drá como el presupuesto ele la Caja de 
Accidentes del Trabajo; 

d) Donde hable de Director General se 
tendrá como Vicepresidente de la Caja d3 
Accidentes del Trabajo; 

e) Donde hable en el artículo 27 d~ So
ciedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios, se tendrá por Caja de Ac
cidentes del Trabaj o ; 
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f) N o regirá lo dispuesto en los artícu
los 28, 29, 30 Y 32 de la presente ley." 

90.-De los señores Gumucio, Morales, 
don Carlos, Montes y Pareto: 

"Artículo ... - Los Agentes de la Caja 
de Accidentes del Trabajo que cesaren en 
sus funciones con motivo de la dictación 
ele esta ley, recibirán una indemnización 
extraordinaria de un mes de comisiones 
por cada año de servicio, debiendo servil' 
de base para la fijación del promedio men
sual, el término medio de las comisiones 
ganadas en los últimos doce meses ante
riores a la promulgación de la ley. 

La determinación del número de años 
de servicios, para los efectos del pago de la 
indemnización a que se refiere el inciso 
anterior, deberá hacerse considerándose 
la fecha en que el beneficiado hubiere en
trado a prestarlos a la Institución, cual
quiera que haya sido la calidad de ellos. 

La indemnización señalada, será cance
lada por el Servicio de Seguro Social en 
un plazo no superior a sesenta días conta
dos desde la fecha de la promulgación de 
la presente ley. Este pago será sin perjui
cio de ob-os derechos que los Agentes tu
vieren con motivo de las leyes vigentes. 

Dentro del mismo plazo de sesenta días. 
deberán ser solucionados los problemas 
previsionales existentes entre la Caja ele 
Accidentes del Trabajo y sus Agentes. D;' 
este mismo derecho gozarán los Producto
res de las Compañías Particulares que C11-

bren el riesgo de Accidentes del Trabajo 
con contrato de trabajo. 

El Servicio de Seguro Social, cargará el 
gasto que demande el pago de la indemni
zación contemplada en este artículo a los 
fondos indicados en el artículo 59 de la 
presente ley." 

92.-De los señores Edwards y Errázu
riz: 

"Artículo ... - Las Compañías de Segu
ros que a la fecha de la vigencia de esta 
ley contraten el seguro de accidentes del 
trabl:'rjo, podrán continuar haciéndolo por 
un plazo de cinco años. 

Los patrones que aseguren en dichas 
compañías no estarán obligados a pagar 

las imposiciones de las letras a) y b) del 
artículo 59 de la presente ley." 

93.-De los señores Buchel' y Rioseco: 
"Artículo ... - El Servicio l'\acional de 

Salud y el Servicio de Seguro Social ad
quirirán, a justa tasación, los bienes que 
hoy emplean las Compañías de Seguros 
autorizadas para atender accidentes del 
trabajo y que sean necesarios para cum
plir las finalidades que les señale la pre
sente ley. 

Para determinar la calidad de necesa
rios que tengan esos bienes, fijar su pre
cio y señalar a quien corresponde adqui
rirlos, se constituye una Comisión con un 
representante del Servicio Nacional de 
Salud, otro del Servicio de Seguro Soci::ll 
y otro de la Asociación de Aseguradores 
de Chile." 

94.-De los señores Errázuriz y Ed
wards: 

"Artículo ... - El Seryicio de Seguro So
cial y el Servicio Nacional de Salud debe
l'án pagar a cada una de las Compañías de 
Seguros autorizadas para atender acciden
tes del trabajo, una indemnización que se 
regirá por las siguientes normas: 

a) Una Comisión compuesta de un re
presentante del Servicio Nacional de Sa
lud, uno de la Asociación de Asegurado
res de Chile y otro del Servicio de Seguro 
Social, tasará los bienes muebles e inmue
bles que las Compañías destinaban exclu
sivamente a la atención de Accidentes del 
Trabajo; 

b) El Servicio de Seguro Social adqui
rirá dichos bienes según esta tasación si 
los estimare necesarios; 

c) En caso contrario se venderán en 
pública subasta y la indemnización consis
tirá en la diferencia entre el valor de ta
sación y el ingreso líquido proveniente de 
la subasta; 

d) La Comisión señalada en la letra a) 
decidirá a cuál de los Servicios nombrados 
corresponderá adquirir cada uno de los 
bienes necesarios." 

95.-De los señores Pantoja y Pareto: 
"A rticulo ... - Las entidades que a la fe

cha ele la vigencia de la presente ley con-



SESIO~ 10~, EN MIERCOLES 19 DE JUNIO DE 1963 669 

tratan el Seguro de Accidentes del Traba
jo poclrán continuar atendiendo este segu
ro por el término de cinco años a contar 
de la yigencia de ella. Vencido este plazo 
no podrán continuar asumiendo tal riesgo 
ni renoyar los seguros vigentes y deberán 
proceder a cumplü' con lo dispuesto en el 
artículo 36 en favor de sus empleados, eu
tendiéndose que el plazo de 90 días lo será 
a contar del día de la expiración del quin
quenio señalado en el presente artículo. 

Durante el plazo indicado, será faculta
tivo para los patrones actualmente asegu
rados en compañías aseguradoras, cumplir 
con la obligación que les impone el artícu
lo 19, respecto de los riesgos de accidentes 
del trabajo manteniendo o renovando sus 
pólizas en la respectiva institución asegu
radma o haciendo las imposiciones a que 
se refiere el artículo 59. 

Los empleadores que optaran por man
tener los seguros en las compañías del ra
mo, no estarán obligados al pago de las 
imposiciones que indican las letras a) y 
b) del artículo 59 en lo que se refiere a 
accidentes del trabajo." 

96.-Del señor Errázuriz: 
"Artículo ... -Facúltase al Presidente de 

la República para que en el plazo de seis 
meses, contados desde la vigencia de la 
presente ley, dicte todas las medidas rela· 
tivas al personal, incluida la de fijar plan
tas, crear cargos y redistribuirlos y que 
sean necesarios para realizar la organiza
ción del Departamento Técnico de Enfer
medades Profesionales del Servicio de Se
guro Social. En el ejercicio de esta facul
tad, el Presiclente de la República no po
drá disminuir las remuneraciones, supri
mir personal ni alterar el régimen previ
sional." 

97.-Del señor Errázuriz: 
"Artícnlo ... - El Servicio Nacional de 

Salud y el Servicio de Seguro Social ad
quirirán, a justa tasación, los bienes que 
hoy emplean las Compañías de Seguros 
autorizadas para atender accidentes del 
trabajo y que sean necesarias para CUl11-

plir las finalidades que les señala la pre
sente ley. 

Para determinar la calidad de necesario 
que tengan dichos bienes, fijar su precio 
y señalar a quien cOlTesponda adquirirlos, 
se constituye una Comisión con un repre
sentante del Servicio Nacional de Salud, 
otro del Servicio de Seguro Social y otro 
de la Asociación de Aseguradores de Chi
le." 

98.-De los señores Edwards, Errázuriz 
y Ramírez: 

"A1'tícub ... - Las Compañías de Segu
ros que a la fecha de la vigencia de esta 
ley contraten el seguro de accidentes del 
trabajo, podrán continuar haciéndolo por 
un plazo de cinco años. 

Los patrones que aseguren en dichas 
Compañías no estarán obligados a pagar 
las imposiciones de las letras a) y b) del 
artículo 59 de la presente ley. 

Las disposiciones de la presente ley que 
se contradicen con lo establecido en los 
incisos 19 Y 29 de este artículo sólo entra
rán en vigencia pasado el plazo de 5 años. 

Las imposiciones de 10 '10 sobre las pri
mas y 5% sobre las utilidades, estableci
das por las leyes N9s. 8.198 y 12.435 en fa
vor del Fondo de Garantía, continuarán 
pagándose por las Compañías de Seguros 
que operan en el ramo de accidentes del 
trabajo; pero el valor de tales imposicio
nes se destinará al fondo común creado en 
el artículo 59 de la presente ley." 

99.-Del señor Errázuriz: 
"Artículo ... - Condónanse las multas e 

intereses que se hubieren producido o de
vengado por deudas de impuestos, direc
tas o indirectas, que tenga la Caja de Aci
cidentes del Trabajo a la fecha de la pro
mulgación de esta ley. 

Los impuestos que estuviere adeudando 
a esa fecha los procederá a pagar sin in
tereses, en 24 mensualidades iguales y su
cesivas contadas desde la vigencia de la 
presente ley. 

Para efectuar parte de los pagos ante
riores se autoriza al Presidente de la Re-
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pública para entregar a la Caja de Ac<.:i
dentes del Trabajo la suma de E9 180.000." 

Indicación del Ejecutivo para reempla
zar el proyecto, por el siguiente: 

"ArtícuLo 19-Institúyese el seguro obli
gatoriO' de los accidentes del trabajo que 
deberán contratar los patrones en bene
ficio de todos los obreros que pertenez
can a faenas de cualquier naturaleza cu
yo término exceda de una semana y el de 
enfermedades profesionales, que deberán 
contratar los patrones de faenas que cau
sen estas enfermedades, hecho que se es
tablecerá en el decreto supremo que fije 
las respectivas tarifas de primas. Este 
seguro obligatorio cubrirá las responsa
bilidades patronales establecidas en la le
gislación vigente sobre acidentes del tra
bajo y enfermedades profesionales, con 
las modificaciones y en la forma que es
tableze la presente ley. 

El seguro de los accidentes del traba
jo se podrá contratar en la Caja de Ac
cidentes del Trabajo o en las Institucio
nes Aseguradoras Particulares legalmen
te autorizadas para que sirvan este ra
mo y será de cargo exclusivo del patrón. 
Del seguro de enfermedades profesiona
les estará encargada exclusivamente la 
Caja de Accidentes del Trabajo. 

La infracción a la obligatoriedad que 
establece el inciso primero será sanciona
da con una multa equivalente a la cuar
ta parte, como mínimo, del valor de la 
prima anual que el patrón debió pagar al 
contratar su seguro, y, como máximo, a 
cuatro veces el valor de dicha prima; en 
caso de reincidencia la multa será eleva
da al doble. 

El pago de estas multas no libera al 
patrón de su obligación de contratar el se
guro, ni lo exime de la responsabiEdad 
y obligaciones que emanen de las leyes y 
reglamentO's sobre accidentes del trabajo 
y enfermedades profesionales. 

Artículo 29-No están obligados a con
tratar el seguro de accidentes del traba
jo y enfermedades profesionales, los pa-

trones de servidumbre doméstica y sólo 
respecto de ella; no obstante, podrán ase
gurarse voluntariamente. Asimismo, que
da exceptuado el personal de las Fuerzas 
Armadas, de Carabineros y de los Ferro
carriles del Estado que están sometidos a 
los regímenes especiales de previsión de 
dichas instituciones. 

N o estarán obligadas a tomar el segu
ro de acidentes del trabajo las empresas 
que ocupen habitualmente milo más obre
ros en faenas permanentes, que efectúen 
actividades continuas y efectivas de pre
vención de accidentes y enfermedades pro
fesionales y que cuenten con servicios mé
dicos y hospitalarios propios y especiali
zados. 

A1·tículo 39-EI servicio de las pensiones 
de acidentes del trabajo de cargo de pa
trones no asegurados, deberá ser contra
tado o garantizado en alguna de las ins
tituciones a que se refiere el inciso se
gundo del artículo 19. El de las pensiones 
por enfermedades profesionales deberá 
ser contratado exclusivamente en la Ca
ja de Accidentes del Trabajo. 

Artículo 49-Será facultad del Presi
dente de la República fijar las tarifas de 
primas del seguro de accidentes del tra
bajo. Esta tarifa podrá ser modificada 
cuando lo justifiquen las variaciones del 
costo del riesgo, hecho que establecerá la 
Superintendencia de Seguridad Social. 

Se establecerá una tarifa de cobertura 
total u otra para cubrir únicamente las 
indemnizaciones a que se refieren los ar
tículos 275 al 293 inclusive, del Código 
del Trabajo. 

Ambas tarifas contendrán tres escalas 
de primas: 

a) U na escala corresponderá al riesgo 
promedio normal; 

b) Otra corresponderá al riesgo de las 
empresas que rebajen el costo normal por 
implantación de medidas de seguridad y 
será hasta 25 ro inferior a la anterior, y 

c) La otra corresponderá al riesgo de 
las empresas que no hayan implantado 
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medidas de seguridad y tengan inciden
cias del riesgo superiores al promedio de 
la actividad y será superior hasta en 25ro 
a la primera escala. 

La tarifa de primas del seguro de en
fermedades profesionales será fij ada, en 
todo caso, por decreto supremo y revisa
da periódicamente cuando, a juicio de la 
Superintendencia de Seguridad Social, se 
justifique su modificación. 

Artículo 5<1-TO'do empleador será cla
sificado en la escala correspondiente al 
riesgo normal. La clasificación en algu
na de las dos escalas restantes será he
cha por el Servicio Nacional de Salud, 
previo informe de su Sección Higiene, Se
guridad y Medicina del Trabajo. Esta cla
sificación será hecha de oficio o a reque
rimiento de alguna institución asegura
dora o del respectivO' patrón o su repre
sentante legal y sólo podrá ser revisada 
en la misma forma, después de un año de 
vigencia. De las resoluciones del Servicio 
Nacional podrá reclamarse ante la Su
perintendencia de Seguridad Social, cu
yos pronunciamientos no serán suscepti
bles de recurso alguno. 

Artículo 6<1-Las instituciones asegura
doras estarán obligadas a aplicar las ta
rifas de primas y a ajustarse a las nor
mas de los artículos anteriores. El pago 
de la prima se hará al contado y en di
nero efectivo. 

Las infracciones serán sancionadas por 
el Superintendente de Seguridad Social, 
de acuerdo con las facultades que le con
fiere el artículO' 6<1 de la Ley N<I 12.435. 

En los casos en que la tarifa se apli
que de manera que la contribución al Fon
do de Garantía o el recargo para enfer
medades profesionales resulte menor que 
el que corresponde al riesgo de que se 
trata y al volumen de salarios reales del 
respectivo empleador, la institución ase
guradora pagará a su costa a la Caja de 
Accidentes, las diferencias que se esta
blezcan. 

El cálculo de las diferencias a que se 

refiere el inciso anterior, será practica
do por la Superintendencia de Seguridad 
Social. El volumen de salarios será el que 
el Servicio de Seguro t'0cial certifique 
para este efecto. 

A l'tículo 7<1-En tanto el Presidente de 
la República no haga uso de la facultad 
que le confiere el inciso primero del ar
tículo 4<1, las instituciones aseguradoras 
a que se refiere el inciso segundo del ar
tículo 1<1 fijarán sus propias tarifas de 
primas del seguro de accidentes del tra
bajo. 

Estas tarifas tendrán, en todo caso, la 
estructura que establece el artículo 4<1 y 
se aplicarán por la respectiva institución, 
de acuerdo con las normas de los artícu
los 23 y 25. Con este obJeto serán puestas 
en conocimiento de la Superintendencia de 
Seguridad Social. 

A1'ticulo 8<1 - Las primas del seguro 
obligatorio de accidentes del trabajo es
tarán exentas de todo impuesto. 

Al'tíClllo 9<1-Las instituciones asegura
doras elel riesgo ele accldentes del traba
jo, no podrán desti~r a gastos de produc
ción de este seguro una suma superior al 
10 S: del primaje del seguro de acciden
tes del trabajo, excluida la recaudación de 
primas del seguro de enfermedades pro
fesionales. Se incluye en el concepto de 
gastos de producción las comisiones de 
producción, los premios, gastos de viaje y 
viáticos de los agentes productores y to
do otro estipendio en su favor, como tam
bién los gastos de propaganda. La comi
sión de los agentes productores no podrá 
ser superior al 5 j{ de la prima. 

Prohíbese el pago de comisiones de pro
ducción por los seguros que contraten los 
patrones directamente con las institucio
nes aseguradoras. Estos patrones tendrán 
derecho a un descuento del 57c de la pri
ma de tarifa. 

La infracción a las prohibiciones que 
esta~lecen los incisos anteriores será san
cionada con multa entre el uno y el tres 
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por ciento de los ingresos por primas per
cibidas por la institución aseguradora en 
el ejercicio financiero anual inmediata
mente anterior. En caso de reincidencia la 
multa se duplicará. 

La infracción será establecida breve y 
sumariamente por la Superintendencia de 
Seguridad Social a quien corresponderá 
aplicar la multa a que se refiere el inciso 
anterior. En contra de las decisiones de 
la Superintendencia, no procederá recur
so alguno. 

Las r2soluciones que dicte el Super
intendente de Seguridad Social tendrán 
mérito ejecutivo y su pago se persegui
rá ante los Tribunales del Trabajo, com
petentes, sujetándose el procedimiento a 
las normas establecidas en la letra e) del 
Párrafo II del Título 1 del Libro IV del 
Código del Trabajo. En el juicio no se ad
mitirá otra excepción que la de pago, acre
ditada con certificado expedido por la 
propia Superintendencia. 

Artículo 10.-El seguro de accidentes 
del trabajo que cubra únicamente las in
demnizaciones a que se refieren los artícu
los 275 al 293 inclusive del Código del 
Trabajo, sólo será aplicable a aquellos pa
trones que ocupen normalmente más de 
mil obreros o empleados y que tengan ser
vicios médicos y hospitalarios, permanen
tes y especializados. Estas circunstancias 
serán calificadas anualmente, a petición 
escrita del empleados o patrón, por el Su
perintendente de Seguridad Social en re
solución fundada. 

En faenas mineras, el Superintendente 
podrá rebajar la cifra señalada en el in
ciso anterior. 

Artículo n.-Las indemnizaciones por 
incapacidades permanentes y las por 
muerte del accidentado, que en el futuro 
se otorguen por enfermedades profesio
nales que se constituirá en la Caja de Ac
cidentes del Trabajo, con excepción de 
aquellas que correspondan a personal de 
las Empresas a que se refiere el inciso 29 

del artículo 29, las que serán de cargo de 
los respectivos patrones o empleadores. 

La tarifa de primas será fijada por de
creto supremo, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 49. Esta tarifa se ajusta
rá a la estrudura que señala dicho ar
tículo y se aplicará de acuerdo con las nor
mas de los artículos 59 y 69. 

El seguro de enfermedades profesiona
les podrá ser contratado adicionalmente 
al seguro de accidentes del trabajo y, en 
este caso, el asegurador deberá transferir
lo íntegramente a la Caj a de Accidentes 
del Trabajo. 

Prohíbese a los aseguradores imponer 
recargo alguno sobre la prima de tarifa 
del seguro de enfermedades profesionales 
y conceder otra facilidad para el pago de 
la prima que no sea su fraccionamiento 
mensual. 

El valor de la prima será transferido 
por el asegurador a la Caja de Accidentes 
del Trabajo dentro de los 30 días siguien
tes a la contratación del seguro. El sim
ple retardo en el cumplimiento de esta 
obligación será sancionado, sin perjuicio 
del pago del recargo adecuado, con una 
multa equivalente al 5070 de dicho recar
go y más un interés del 11j:z 110 mensual, 
del total adeudado. 

La contribución a que se refiere el ar
tículo 59 de la ley N9 12.435, se aplicará 
sobre la prima total incluida la del segu
ro de enfermedades profesionales. 

Artículo 12.-Pal'a los efectos de deter
minar el estado de incapacidad permanen
te que da derecho a pensión de incapaci
dad total, se considerará inválido al obre
ro que quede incapacitado para procurar
se por medio de un trabajo proporciona
do a sus actuales fuerzas, capacidad y for
maClOn, una remuneración equivalente, 
por 10 menos a un cuarenta por ciento del 
salario habitual que gana un trabajador 
sano en condiciones análogas de trabajo 
y en la misma localidad. 

ATtículo 13. - Las incapacidades per-
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manentes parciales por silicosis serán in
demnizadas una sola vez y el monto de la 
indemnización consistirá en el 50/0 del 
salario de dos años de la víctima. 

Artículo 14.-Las prestaciones por en
fermedades profesionles serán otorgadas 
por el Consejo de la Caja de Accidentes 
del Trabajo, con cargo al Fondo Común 
del Seguro de Enfermedades Profesiona
les que instituye el artículo 11 de la pre
sente ley. No obstante, los reajustes de 
pensiones cuando procedan serán de car
go del Fondo de Garantía. 

El Consejo, con el quórum especial de 
los 2/3 de sus miembros en ejercicio, po
drá delegar total o parcialmente esta 'fa
cultad en el Vicepresidente Ejecutivo, o en 
los funcionarios superiores de la Caja 
que éste indique. 

Las resoluciones de la Caja relativa a 
pensiones e indemnizl;lciones por incapaci
dades permanentes parciales se notifica
rán a los interesados por carta certifi
cada. 

Artículo 15.-En contra de las resolu
ciones que se refiere el artículo anterior, 
los interesados podrán reclamar ante el 
Servicio Nacional de Salud dentro del pla
zo de noventa días, contado desde la fe
cha en que se envíe la carta certificada a 
que se refiere dicho artículo. 

La reclamación respecto de las demás 
prestaciones se hará ante el mismo Ser
vicio, pero dentro del plazo de 30 días 
contado desde la fecha en que se negó la 
prestación o en que se recibió el benefi
cio del que se reclama. 

La Caja de Accidentes del Trabajo y los 
interesados podrán reclamar de las deci
siones del Director General de Salud, an
te la Superintendencia de Seguridad So
cial, dentro del plazo de 10 días contado 
desde la fecha en que se notifique la deci
sión respectiva. En contra de las resolu
ciones de la Superintendencia de Seguri
dad Social no procederá recurso alguno. 

Artículo 16.-Concédese acción popular 

para denunciar las infracciones a la pre
sente ley ante los Tribunales del Traba
jo, los que tramitarán la correspondiente 
denuncia en forma breve y sumaria y no
tificando a la Caja de Accidentes del Tra
bajo, a fin de que ésta presente una liqui
dación de lo adeudado, cuando procediere 
el cobro de primas, contribuciones o re
cargos. Esta liquidación será practicada 
con las informaciones proporcionadas 
por el infractor o en forma estimativa en 
el caso de que éste no las proporcione, 
tendrá mérito ej ecutivo y el procedimien
to judicial de cobro se ajustará a las dis
posiciones de los artículos 574 y siguien
tes del Código del Trabajo. 

En contra de la ejecución sólo procede
rá la excepción de pago cuando conste en 
un a::1tecedente escrito. 

Artículo 17.-Las instituciones asegu
radoras estarán obligadas a mantener una 
estadística completa sobre el seguro de 
accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales, de acuerdo con las normas 
que imparta la Superintendencia de Segu
ridad Social. 

Las infracciones a lo dispuesto en el 
inciso anterior serán sancionadas en con
formidad con lo dispuesto por el artículo 
69 de la ley N9 12.435. 

Artículo 18.-La Contabilidad del Fon
do de Garantía deberá ser llevada por la 
Caja de Accidentes del Trabajo en forma 
separada de las demás operaciones de di
cha institución. 

Los Balances del Fondo de Garantía de
berán contener el detalle de las inversio
nes y capitales correspondientes y el in
forme de la Superintendencia de Seguri
dd Social que lo califique. N o podrán in
cluirse otros egresos que los expresamen
te autorizados por ley. Serán publicados 
dentro de 60 días de cerrado el ej ercicio 
anual. 

Los gastos de administración del Fon
do de Garantía no podrán ser superiores a 
un 10% ele sus entradas anuales. 
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A,.ticlIlo 19.-El plazo de un año esta
blecido por el artículo 174 del Código del· 
Trabajo podrá prorrogar se por un año 
más en los casos en que sea necesario para 
la clasificación de la incapacidad. 

A.l'líClIlo 20.-Las acciones para recla
mar las prestaciones, indemnizaciones, 
rentas o pensiones por accidentes del tra
bajo y enfermedades profesionales, pres
cribirán en el término de cinco años, a 
contar de la fecha del accidente. En el ca
so de la silicosis, el plazo de prescripción 
será de quince años contado desde la fe
cha en que la víctima dejó de trabajar en 
la última Empresa cuya actividad haya 
tenido el riesgo de silicosis. 

Artículo 21.-Los beneficiarios de pen
siones (le accidentes del trabajo y enfer
medades profesionales harán al Servicio 
de Seguro Social una imposición igual a 
la de los pensionados de este Servicio, y 
tendrán derecho a la atención médica que 
establece la ley N9 10.383. 

La imposición a que se refiere el ar
tículo 89 de la ley N9 12.435, será en lo su
cesivo igual a la que rige para los pensio
nados de la ley 10.383. 

Artíc1do 22.-Fallecido un pensionado 
que percibía renta vitalicia por incapaci
dad absoluta, las personas señaladas en 
los artículos 287 al 290 del Código del Tra
bajo, tendrán derecho al goce de una pen
sión calculada de acuerdo con las normas 
de esos artículos sobre el monto de la pen
sión de que gozaba el causante. Será apli
cable a estas pensiones las disposiciones 
sobre monto mínimo. 

Artículo 23.-Modifícase el artículo 279 
del Código del Trabajo en la siguiente 
forma: 

a) Reemplázanse los términos: "$ 2.000" 
del inciso primero por la expresión "vein
te escudos", y 

b) Agrégase en su parte final el siguien
te inciso nuevo: 

"Con todo, la Caja de Accidentes del 
Trabajo y las demás entidades asegura-

doras que tomen sobre sí el riesgo de los 
Accidentes elel Trabajo podrán, con res
pecto a las indemnizaciones que corres
ponda pagar, hacer dicho pago por el to
tal, de una sola vez, cuando así lo deter
mine el Yicepresidente Ejecutivo o Ge
rente en su caso, quienes resolverán pre
vio informe de la respectiva Visitadora 
Social y de su Departamento Jurídico, re
caído el primero acerca del hecho de des
tinarse estos dineros a alguna de las fina
lidades señaladas anteriormente." 

Artículos transitorios 

Artículo 19-Las instituciones que' a la 
fecha de promulgación de esta ley, con
traten el seguro de enfermedades profe
sionales y sirven pensiones, continuarán 
atendiendo hasta su término las obliga
ciones emanadas de los contratos vigentes 
y sirviendo las pensiones, pero no podrán 
celebrar nuevos contratos que cubran el 
riesgo de enfermedades' profesionales ni 
renovar los anteriores. 

Artículo 29-Los beneficios concedidos 
por la presente ley se harán extensivos a 
aquellos individuos afectados por incapa
cidad permanente total debida a enfer
medad profesional, que hayan quedado al 
margen de los beneficios de la legislación 
anteriormente vigente, por prescripclOn 
de los derechos en plazos establecidos en 
los artículos 299 a 303 del Código del 
Trabajo. Corresponderá al interesado pro
bar que ha sido afectado por esa prescrip
ción. 

Estas pensiones serán de un monto 
igual a la pensión mínima de incapacidad 
total y se reajustarán de acuerdo con las 
normas legales generales. 

El gasto respectivo será de cargo del 
Fondo Común del seguro de enfermeda
des profesionales y los reaj ustes de las 
pensiones, cuando procedan, se imputarán 
al Fondo de Garantía. 

Artículo 39-Para financiar los benefi-
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cios a que se refiere el artículo anterior, 
establécese una imposición transitoria de 
cargo de los patrones de empresas que no 
hayan contratado seguro de accidentes del 
trabajo durante los tres años anteriores 
a la vigencia de la presente ley. Esta im
posición se aplicará sobre las remunera
raciones imponibles afectas a la ley N9 
10.383 y que se pagará y recaudará con
juntamente con las imposiciones de dicha 
ley. 

Inicialmente la imposición especial se
rá del % 7c de las remuneraciones impo
nibles y deberá rebajarse cuando su ren
dimiento exceda de los gastos que produz
can las pensiones que se conceden por el 
artículo anterior. 

El producto de la imposición especial 
será transferido mensualmente por el Ser
vicio de Seguro Social a la Caja de Acci
dentes del Trabajo. 

Artículo 49-El artículo anterior entra
rá en vigencia el día 19 del mes siguiente 
al de la publicación de la presente ley, y 
el artículo 29 transitorio, el día 19 del 
mes subsiguiente." 

3.-PREFERENCIA PARA TRATAR EL PRO

YECTO, MODIFICADO POR EL SENADO, QUE 

INCORPORA AL DEPARTAMENTO DE CAU

QUENES EN LOS BENEFICIOS DE LA LEY 

QUE r;ONCEDIO FRANQUICIAS TRmUTARIAS 

A LAS VIÑAS SITUADAS AL SUR DEL RIO 

PERQUlLAUQUEN 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para tratar, a conti
nuación, un proyecto, que viene en tercer 
trámite del Honorable Senado con una so
la modificación, la que consiste en cam
biar una expresión por otra. Esta inicia
tiva tiene por objeto incorporar al depar
tamento de Cauquenes en los beneficios de 
la ley que concedió franquicias tributarias 
a las viñas situadas al sur del río Perqui
lauquén. 

Si le parece a la Hcnorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

4.-CREACION DEL SEGURO OBLIGATORIO DE 

ACCIDENTES DEL TRABAJO' Y E~FERMEDA

DES PROFESIONALES.-PLAZO A LAS COMI

SIONES UNIDAS PARA E.1VIITIR EL SEGUNDO 

INFORME DE ESTE PROYECTO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-En votación general el proyecto 
sobre seguro obligatorio de accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará en general. 

-Acordado. 
Se ha solicitado de la Mesa que recabe el 

asentimiento de la Sala para enviar este 
proyecto, en segundo informe, solamente a 
la Comisión de Trabajo y Legislación So
cial. 

El señor HUERT A.-¿ A cuál otra le 
correspondería? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente)-Por acuerdo de la Sala, este pro
yecto fue estudiado en su primer informe 
por las Comisiones Unidas de Trabajo y 
Legislación Social y de Asistencia Médica
Social e Higiene. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Hay oposición .. 

Se ha solicitado también de la Mesa se 
sirva recabar el asentimiento de la Sala 
para fijar un plazo de 15 días a las Comi
siones Unidas de Trabajo y Legislación So
cial y Asistencia-Médico-Social e Higiene 
para evacuar el segundo informe. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA (don Hugo (Presi
dente) .-En votación. 

-Practicada la votación en fornw eco
nóm~ca, dio el siguiente resultadJ)l: por la 
afirmativa, 47 '¡,'otos; por la negattva, 18 
'¡,·otos. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Aprobado el plazo de 15 días pa
ra que las Comisiones Unidas emitan su 
segundo informe. 

5.-INCORPORACION DEL DEPARTAMENTO 

DE CAUQUENES EN LOS BENEFICIOS DE LA 

LEY QUE CONCEDIO FRANQUICIAS TRmUTA

RIAS A LAS VIlIjAS SITUADAS AL SUR DEL RIO 

PERQUILAUQUEN. MODlFICACION DEL 

SENADO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-En corformidad al acuerdo recién 
adoptado por la Honorable Cámara, corres
ponde conocer del proyecto, modificado por 
el Senado, por el cual se incorpora al de
partamento de Cauquenes en los beneficios 
de la ley que concedió franquicias tributa
rias a las viñas situadas al sur del río Per
quilauquén. 

Se va a dar lectura a la modificación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El Ho

norable Senado ha tenido a bien aprobar 
este proyecto, con la sola modificación de 
reemplazar en el artículo único del proyec
to, la palabra "Modificado" por la conjun
ción copulativa "y". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y no 

se pide votación, se dará por aprobado. 
-Aprobado. 

6.-RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MmM

BROS DE COMISIONES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara pada dar cuenta de di
versos cambios en las Comisiones. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El Honorable señor Follert renuncia a 
la Comisión de Trabajo y Legislación So
cial. Se propone en su reemplazo al Hono
rable señor Edwards. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá
mara, se aceptarán la renuncia y el reem
plazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario) . 

-El señor Urrutia, don Juan Luis, re
nuncia a la Comisión de Vías y Obras 
Públicas. Se propone en su reemplazo al 
señor De la Fuente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá
mara, se aprobarán la renuncia y el reem
plazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Papic renuncia a la Comisión 
de Agricultura. Se propone en su reempla
zo al señor Martín. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá
mara, se aprobarán la renuncia y el reem
plazo. 

Acordado. 
SI señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Lehuedé renuncia a la Comi
sión de Asistencia Médico-Social e Higie
ne. Se propone en su reemplazo al señor 
De la Fuente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá
mara, se aprobarán la renuncia y el reem
plazo. 

Acordado. 
SI señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Zepeda Coll renuncia a la Co
misión Especial del Vino. Se propone en 
su reemplazo al señor Donoso. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá
mara, se aprobarán la renuncia y el reem
plazo. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 13 horas 5 

minutos. 
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